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1.  Sobre lo que se menciona en el texto me remito a la Ponencia presentada por la Inspectora de
Hacienda, Inmaculada Uribarrena en el Curso 2021/2022, de la Sección de Derecho Financiero
y Tributario de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España a la que pertenece
y que llevó por título: «La residencia fiscal. Cuestiones que plantea»; véase asimismo: «El
criterio de los intereses económicos, como criterio para determinar la residencia fiscal española.
Estudio de la cuestión y perspectivas de futuro», de Benítez Pérez, en «Quincena Fiscal» n.o
20 (2022); así como: «La residencia fiscal de las personas físicas: criterios de atribución», del
Profesor Collado Yurrita, en «Quincena Fiscal» n.o 17 (2024).

SUMARIO:

I

Delimitación territorial

1. LA REGLA GENERAL DE APLICACIÓN. a) La residencia habitual. b) Las
actividades económicas. 2. LOS IMPATRIADOS. 3. LOS TRABAJOS EN EL
EXTRANJERO. 4. LOS BECARIOS. 5. PROBLEMÁTICA INTERNACIONAL
O SUPRANACIONAL. a) Pensiones de Naciones Unidas. b) Pensiones del Par‐
lamento Europeo. c) Pensiones de funcionarios de la OCDE. d) Pensiones de otros
Estados miembros de la Unión Europea. 6. EL INTERCAMBIO DE INFORMA‐
CIÓN. 7. LA AUSENCIA DE DISCRIMINACIÓN.

Desde este primer punto de vista nos ocupamos de los preceptos contenidos en
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, que se refieren a esta cuestión, como es sabido,
en su artículos 8 «contribuyentes», 9 «contribuyentes que tienen su residencia
habitual en territorio español», y 10 «contribuyentes que tienen su residencia habi‐
tual en territorio extranjero», a lo que procede añadir el régimen de los «impatria‐
dos» a que se refiere el art. 93 de la citada disposición (Régimen fiscal especial
aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español), todo ello sin perjuicio
de dar cuenta de algunas referencias que se contienen en la regulación de la exen‐
ciones contempladas en el art. séptimo de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
los No Residentes, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004,
de 5 de marzo1.
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1.

A)

LA REGLA GENERAL DE APLICACIÓN

El artículo octavo de la Ley Reguladora del Impuesto, alude a que:

LA RESIDENCIA HABITUAL

Según el artículo noveno de la Ley:

En materia de residencia fiscal corresponde a la Administración aportar datos
de los que se infiera la existencia de domicilio fiscal en España de conformidad con
lo establecido en la Ley, y si tales indicios son suficientes, corresponde al obligado
tributario, demostrar su residencia en otro Estado.

En esta línea, las: STS 4517/2011 de 16 de junio y STS 7229/2011 de 13 de
octubre, recuerdan que es doctrina constante de la Sala que: «establecida la pre‐
sunción —se entenderá—, corresponderá a la parte demostrar la residencia en otro
Estado»; regla que no es sino una razonable aplicación de la distribución de la carga
de la prueba en materia tributaria, pues siendo cierto que corresponde a la Admi‐
nistración probar «los hechos en que descansa la liquidación impugnada», no lo es
menos que «cuando la liquidación tributaria se funda en las actuaciones inspectoras
practicadas, que constan debidamente documentadas, es al contribuyente a quien
incumbe desvirtuar las conclusiones alcanzadas por la Administración»; y así, en
la STS 4517/2011 de 16 de junio, se sostiene que es obligación del «sujeto sometido
a comprobación el probar su residencia fuera de España cuando la Administración
lo ha considerado residente en nuestro territorio» lógicamente porque se ha probado
la existencia de sólidos indicios que llevan a tal conclusión.

Recuérdese, por lo demás, que una vez acreditada la no residencia en España
por más de 183 días durante el año natural —normalmente por pruebas indiciarias
o indirectas—, al no tenerse en cuenta las «ausencias esporádicas», es necesario
que el contribuyente acredite su «residencia fiscal» en otro país.

Análisis jurisprudencial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
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«Son contribuyentes por este impuesto: las personas físicas que tengan su residencia
habitual dentro de territorio español».

«Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español
cuando se dé las siguientes circunstancias: que permanezca más de 183 días, durante
el año natural, en territorio, español. Para determinar este período de permanencia
en territorio español se computarán las ausencias esporádicas, salvo que el contri‐
buyente acredite su residencia fiscal en otro país. En el supuesto de países o territorios
considerados como paraíso fiscal, la Administración Tributaria podrá exigir que se
pruebe la permanencia durante 183 días en el año natural.

Para determinar el período de permanencia al que se refiere el párrafo anterior, no
se computarán las estancias temporales en España que sean consecuencia de las
obligaciones contraídas en acuerdos, colaboración cultural o humanitaria, a título
gratuito, con las Administraciones Públicas españolas».



2.  Además el Tribunal Supremo en STS 1882/2014 de 5 de mayo, expuso: «La determinación de
la residencia habitual de las personas físicas ha de hacerse de manera específica para cada
ejercicio sin que, como regla general, las pruebas relativas a un determinado ejercicio puedan
extenderse a otros ejercicios distintos».

También ha indicado la Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre otras en su
STS 7270/2009 de 11 de noviembre, que, en relación con el concepto de residencia,
se exige, de un lado, «un elemento espiritual, la "intención" de residir en un lugar
determinado; de otra parte, es necesario que se dé un elemento material, la resi‐
dencia efectiva; la doctrina de la Sala sobre este problema ha vacilado entre dar
relevancia al elemento subjetivo o al objetivo; en materia fiscal y para el legislador
de 1978 no ofrece dudas que el elemento relevante es el elemento objetivo; por eso
el artículo alude al elemento objetivo de la "permanencia" como rasgo definidor de
la residencia».

Añadiéndose en la STS 2735/2023 de 12 de junio2:

I. Delimitación territorial
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«Con las consideraciones efectuadas en los fundamentos anteriores estamos en dis‐
posición de dar respuesta a las cuestiones que se nos plantean en el auto de admisión
del recurso.

La respuesta a dichas cuestiones, conforme a lo que hemos razonado, debe ser la
siguiente:

1. Los órganos administrativos o judiciales nacionales no son competentes para
enjuiciar las circunstancias en las que se ha expedido un certificado de residencia
fiscal por otro Estado ni, en consecuencia, pueden prescindir del contenido de un
certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades fiscales de un país que ha
suscrito con España un Convenio de Doble Imposición, cuando dicho certificado se
ha extendido a los efectos del Convenio.

2. A los efectos de analizar la existencia de un conflicto de residencia entre dos
Estados, la validez de un certificado de residencia expedido por las autoridades fis‐
cales del otro Estado contratante en el sentido del Convenio de Doble Imposición
debe ser presumida, no pudiendo ser su contenido rechazado, precisamente por
haberse suscrito el referido Convenio.

3. Un Estado firmante de un Convenio de Doble Imposición no puede, de forma
unilateral, enjuiciar la existencia de un conflicto de residencia, prescindiendo de la
aplicación de las normas específicas suscritas en el referido Convenio para estos
casos. De esta forma, en presencia de un conflicto de residencia, es necesario acudir
a las normas previstas para su solución en el Convenio de Doble Imposición, requi‐
riendo para ello de una interpretación autónoma en relación con las normas internas
que alberguen conceptos similares. Específicamente, la regla de "desempate" pre‐
vista en el artículo 4.2 del Convenio, consistente en el "centro de intereses vitales"
es más amplia que el concepto de "núcleo de intereses económicos" del artículo 9.1.b)
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por lo que no resulta
equiparable».



Exhaustivo análisis de la jurisprudencia sobre el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF) hasta 2024. Siguiendo la Ley 35/2006 
y sus modificaciones, aborda cuestiones interpretativas complejas que 
los Tribunales han resuelto, desde los intereses de demora hasta el 
modelo 720, incluyendo la naturaleza del cumplimiento por equivalente 
y la imputación de rentas en sociedades no inscritas. Incluye un apén-
dice bibliográfico que complementa el análisis, convirtiéndose en una 
herramienta esencial para comprender la evolución del IRPF.




